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Mantente al pendiente de la información 
SOLO en nuestras redes sociales verificada

De lunes a viernes de 8:00 a 22:00 h.
Sábados de 9:00 a  14:00

(Hora centro de México)

Coordinación Nacional de  
Becas para el Bienestar 
Benito Juárez

Es el programa de becas que apoya 
económicamente a las y los estudiantes 
inscritos en escuelas públicas de Educación 
Básica, para que continúen sus estudios.

¿Quién la puede tener? 
Durante 2025 la beca se entregará a todas las y los 
adolescentes inscritos en el ciclo escolar 2024-2025 en 
una secundaria pública.

Monto de la beca 
En 2025 la beca será de 1,900 pesos bimestrales por familia. 
Y si una familia tiene más de un estudiante en secundaria, 
recibirá 700 pesos adicionales por cada estudiante.

Nuestro compromiso es con la educación de México 

En la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar tenemos 
clara nuestra misión: fortalecer y garantizar el derecho a una 
educación inclusiva y equitativa, para que ningún estudiante, sin 
importar sus circunstancias, tenga que abandonar sus estudios por 
falta de recursos económicos. 

Estamos viviendo un momento histórico, bajo el liderazgo de nuestra 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, nunca antes en la historia de 
nuestro país se había apoyado tanto a las y los estudiantes. Y ahora 
juntas y juntos formaremos parte de este gran movimiento de 
transformación. 

¿Por qué la beca lleva el nombre de Rita Cetina? 

Nació en 1846, en Mérida, Yucatán. Fue directora de una escuela 
gratuita para niñas de escasos recursos, llamada “La Siempreviva” y 
del Instituto Literario de Niñas, la primera Escuela Normal en 
Yucatán.  
 
A lo largo de su vida, promovió en las mujeres el interés por la 
ciencia y la razón, por ello, ahora da nombre a la Beca de Educación 
Básica. 

La educación es un derecho, 
no una mercancía.

¿Qué es la Beca Universal de 
Educación Básica “Rita Cetina”? 



Lo que sigue es realizar el registro de sus hijas e hijos.  

¡Y listo!  
Siguiendo estos sencillos pasos podrán registrar a sus hijas, hijos o menores a su cuidado 
para la Beca Universal de Educación Básica “Rita Cetina” 
 

Lo primero es crear una cuenta en la página 
www.becaritacetina.gob.mx

Entren a su sesión y regístrense
como Tutor. En la misma página
www.becaritacetina.gob.mx

Una vez completado el registro de Tutor, 
comienza el registro de sus hijas e hijos, 
por lo que van a necesitar su CURP. Deberán 
dar clic en “Registrar un beneficiario” 

Para ello deberán escribir su CURP y llenar 
los campos con la información que les 
piden, incluido medio de contacto, un 
correo electrónico al cual solo ustedes 
tengan acceso y un teléfono celular 
personal. 

Es en este momento donde la plataforma 
les pedirá que carguen la información 
de su identificación oficial vigente y 
comprobante de domicilio, por lo que 
deberán tener estos documentos de manera 
digital, ya sea una foto o un PDF. Además, 
deberán aceptar el aviso de privacidad y los 
términos y condiciones. 

Después la página les pedirá que confirmen 
la cuenta, y para ello tendrán que entrar 
al correo electrónico que registraron y 
confirmar la creación de la cuenta. Y si todo 
está bien, hasta este punto ya crearon una 
cuenta de forma exitosa.

Después deberán ingresar la CURP y validar 
la información que se muestre de sus hijas 
o hijos de secundaria. Si la información 
es correcta deberán dar clic en guardar y 
continuar.  
Este paso se repetirá por cada estudiante 
de secundaria que deseen registrar.  
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El registro solo pueden realizarlo la madre, padre, abuela, abuelo, hermana o hermano mayor de 
18 años, tutora o tutor, por lo que se solicitará su identificación oficial vigente y comprobante 
de domicilio en PDF o imagen. 
  

Crea una contraseña. Importante: recuérdala, 
es tu acceso al registro de tus hijas e hijos. 

¿Cómo registro a mi hija o hijo de secundaria? 
El periodo de registro será del lunes 11 de noviembre al  miércoles 18 de diciembre de 2024. 

 


